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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Kn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t In , sita au la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados a) pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

v’úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da r-m.

OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
I'llliSinteA BUL «¡JO lili IIINISTIIOS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 7 Enero 1897.)

SECCION PRIMERA?

IHNISTEinO DE LA 6UEHRA.
REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
ionso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

\ engo en aprobar el adjunto reglamento para el 
reemplazo y reserva del Ejército.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de 
nnl ochocientos noventa y seis.—María Cristina.— 

1 Ministro de la Guerra, Marcelo de Azcárraga.

REGLAMENTO 
pa r a  LA EJECUCIÓN DE LA 

LEÍ DE RECimilIEm í REEMPLAZO OEL EJÉRCITO
DE 11 DE JULIO DE 188o

pon ib k  ei DE AG^STO d e  asno

CAPÍTULO PHIMERO
A d is po s ic io n e s  g e n e r a l e s  

nacióuCde íEI .obÍet° de ®8te reglamento es la determi- 
• principios fundamentales consignados en la

ley de 11 de Julio de 1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896, aclarando su interpretación para que sean 
aplicados y cumplidos debidamente por cuantos interven
gan en las operaciones del reclutamiento y reemplazo y 
todas las que de éstos se derivan.

Art. 2.° La duración del servicio militar será do doce 
años en la Península, islas Baleares y Canarias y posesio
nes del Norte de Africa, desde el día en que los mozos in
gresen en Caja, en la forma y situación que marca la ley y 
se dispone para su aclaración en este reglamento.

Art. 3.° Los individuos de tropa que no sirvan en filas, 
en cualquiera situación que se hallen, no podrán separarse 
de su residencia sin la debida autorización; los que incurran 
en esta falta sufrirán arresto, que no excederá de dos 
meses, á menos que concurra la deserción, en cuyo caso 
serán castigados con la pena marcada á este delito en las 
disposiciones vigentes. . .

Art. 4.° Los reclutas condicionales pueden viajar por 
la Península y navegar por sus costas, las de las islas Ba
leares y Canarias y posesiones del Norte de Africa. Asis
tirán á las revistas anuales, y cesará la autorización para 
viajar y navegar en cuanto fueren declarados soldados para 
servir en Cuerpo activo.

Art. 5.° Los reclutas sujetos á revisión de sus excep
ciones como comprendidos en el art. 87 de la ley, no pue
den residir en el extranjero si no hubiesen hecho el depó
sito que previene el art. 33 de la misma. ,

Art. 6.° Los Capitanes generales están autorizados para 
anticipar licencias para navegar en buques españoles y 
extranjeros, y conceder cambio de residencia á los indivi
duos de segunda reserva y reclutas en depósito, dando co
nocimiento al Ministerio de la Guerra.

Art 7.° Las licencias á que se refieren los artículos 10 
y 11 de la ley serán concedidas por los Jefes de unidades 
de que dependan los individuos que las soliciten, siempre 
que no se separen del territorio de la región; en otro caso, 
habrán de pedir la autorización por conducto de sus Jetes 
al Capitán general del distrito.

Art. 8.° Los mozos en Caja no pueden contraer matu- 
monio mientras permanezcan en esta situación; os> so la
dos en activo, hasta los tres años y un día de servici desde 
la fecha de su incorporación á filas; I
nales pueden contraerle, cuando en la ultima revisión b..
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exceptuados por subsistir las excepciones que alegaron, y 
si éstas hubieren desaparecido, quedarán en las mismas 
condiciones que los demás individuos de la nueva situa
ción que se les declare; y los reclutas,en depósito, después 
de transcurrir un año y un día en esta situación. Los des
tinados á Ultramar, á los cuatro años y un día, contados 
desde la fecha de su embarco.

Art. 9.° Para poder recibir órdenes sagradas, rigen los 
mismos plazos anteriormente expresados, según la situa
ción de los individuos.

Art. 10. Al cumplir los plazos marcados en el art. 8.°, 
se proveerá de certificado de soltería á los individuos que 
tengan derecho á él, sin necesidad de que lo soliciten, ex
tendiéndose el documento en papel timbrado de 10 cénti
mos de peseta.

Art. 11. Los individuos, en cualquiera situación, que 
sin causa legítima debidamente justificada dejen de presen
tarse cuando sean llamados, serán perseguidos en concepto 
de desertores.

Art. 12. Si la falta de presentación fuese fundada en 
motivos de enfermedad, dispon Irán las Autoridades milita
res que ingresen los individuos en el Hospital militar más 
próximo ai punto en que se hallaren, á menos que el esta
do de gravedad hiciese imposible la traslación, en cuyo ca
so quedarán á cargo de la Autoridad militar, ó del Alcalde 
á falta de ésta, para su inmediata incorporación a donde se 
le hubiese mandado, ó al hospital en cuanto pudiesen ha
cerlo, si no estuviesen en condiciones de cumplirla pre
sentación ordenada. Los Alcaldes darán cuenta á la Auto
ridad militar de la provincia de los individuos que en su 
localidad se hallasen enfermos en las condiciones expre
sadas. ,

Art. 13. Los pases correspondientes á los mozos clasifi
cados de soldados condicionales, eximidos del servicio acti
vo en los Cuerpos armados ó declarados soldados para in
gresar en tilas, á que se refieren los artículos 145 y 146 de 
la ley, se leerán á los interesados ante el Alcalde de la lo
calidad, lo antes que sea posible, después de su entrega 
por los comisionados, haciéndose la conveniente citación 
y extendiendo acta de su lectura, devolviéndose á la zona 
los pases de los que no se hubieren presentado.

Art. 14. Los reclutas del reemplazo anual destinados á 
la situación de servicio activo permanente, si no ingresan 
desde luego en filas, pasan á sus hogares con licencia ilimi
tada por exceso de fuerza, con objeto de reemplazar las 
bajas que vayan ocurriendo en los Cuerpos á que pertenez
can, según se disponga.

Art. 15. El llamamiento de los reclutas que se hallan 
con licencia ilimitada para incorporarse á tilas, se hará 
siempre por conducto de los Jefes de las zonas.

Art. 16. Los reclutas con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza, no podrán ser llamados á filas sin orden expresa 
del Ministerio de la Guerra.

Art. 17. Los reclutas con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza, ingresarán en los Cuerpos á que pertenezcan 
antes que los del reemplazo inmediato siguiente.

Art. 18. Los mozos en Caja no están sujetos á los Tribu
nales militares sino por delitos que causen desafuero; los 
reclutas en depósito ó condicionales, y los de primera y 
segunda reserva, lo están por dichos delitos y por los esen
cialmente militares. .

Art. 19. Ningún individuo ingresado en Cuerpo activo 
puede ser dado de baja en él sin orden expresa del Capitán 
general de la región á que pertenezca.

Art. 20. La antigüedad de permanencia en filas se cuen
ta para cada individuo desde el dia en que se hizo cargo de 
él el Oficial receptor, ó desde su presentación al Cuerpo, si 
lo verificó aisladamente. Entre los que cuenten el mismo 
tiempo de permanencia se considera más antiguo al que 
ingresó antes en Caja, y en igualdad de circunstancias, el 
que obtuvo número más bajo en el sorteo, dejando en últi
mo lugar á los que hayan observado peor conducta en vista 
de antecedentes justificadísimos y siempre fáciles de com
probar.

Art. 21. Se cuenta como tiempo servido en filas el que 
permanezcan separados de ellas los individuos de los Cuer
pos de la Península ó de.ültramar reclamados por las Au
diencias en concepto de acusados, si la sentencia es abso
lutoria. En el caso contrario, y cuando comparezcan como 
testigos, no se les contará ese tiempo como servido en tilas, 
pero les será de abono para el total de servicio obligatorio.

Art. 22. Los individuos de tropa que hayan pertene
cido á cualquiera Academia militar sin haber terminado en 
ella sus estudios, volverán á los Cuerpos ue su procedencia, 
en donde serán clasificados, según su compromiso en el 
Ejército, abonándoseles como servido en filas el tiempo 
que permanecieron en dichos establecimientos, y pasando 
después á la situación que les corresponda con arreglo á 
la ley.

Art. 23. Es de abono á los alumnos de Academias mili
tares el tiempo servido á acontar de su ingreso en los Co
legios desde que cumplieron catorce años de edad.

Art. 24. Los plazos que determina la ley se han de con
tar sin intermisión, incluyendo en los mismos los días fe
riados.

CAPÍTULO II

DEL ALISTAMIENTO

Art. 25. La inscripción de los mozos en el alistamiento 
es obligatoria, incurriendo los que no lo hubiesen sido á 
su debido tiempo en la penalidad que determina la ley.

Art. 26. El alistamiento se formará por el ayuntamien
to, constituido en sesión pública, guardando las formali
dades que la ley Municipal establece, y observando las 
prescripciones dé la vigente ley de lleclutamiento y Reem
plazos. Asistirán al acto los Curas párrocos ó los eclesiás
ticos en quien éstos deleguen, y los encargados del Regis
tro civil. En sustitución de los libros parroquiales á que 
se refiere el art. 44 de la ley de 11 de Julio de 1885, mo
dificada por la de 21 de Agosto de 1896, los Párrocos exhi
birán relaciones certificadas de los mozos inscritos en sus 
parroquias, y que se hallen comprendidos en el primer 
párrafo del art. 27 de la expresa ley.

Art. 27. Los hijos de españoles nacidos en la Penínsu
la, islas Baleares y Canarias y posesiones del Norte de 
Africa que residan en los distritos de Ultramar, serán ins
critos en el alistamiento del pueblo de residencia de sus 
padres, y si éstos se hallaren también en Ultramar, se ha
rá la inscripción en el pueblo en que nacieron, segúu el or
den establecido eu el art. 40 de la ley.

Art. 28. Los súbditos españoles nacidos en territorio 
nacional y residentes en el extranjero, serán alistados en 
los Ayuntamientos respectivos, sin responder ante los 
Consulados del servicio militar.

Art. 29. Los súbditos españoles nacidos y residentes 
en el extranjero, y cuyos padres hubiesen nacido y resi
dieren en el extranjero, solicitarán su inscripción en el 
alistamiento, presentándose á los Cónsules del punto en 
que se hallen, los cuales remitirán una relación filiada de 
los mozos, por el Ministerio de Estado, al Gobernador ci
vil de Madrid, para que disponga su inscripción en una (je 
las tenencias de Alcaldía de esta capital, a menos que los 
interesados designen la localidad en que prefieren ser alis
tados, en cuyo caso se remitirá la relación al Gobernador 
de la provincia correspondiente.

Los españoles nacidos en Francia, y los" franceses naci
dos en España, prestarán el servicio militar en la forma 
que determina el art. 5.° del Tratado con Francia de 7 de 
Enero de 18b2.

Art. 3i}. Las expresadas relaciones deberán hallarse en 
poder de los Ayuntamientos en los primeros días de Enero 
de cada año. ,

Art. 31. Los extranjeros naturalizados en España se
rán inscritos en alistamiento en el pueblo en que residan 
ellos ó sus padres, sujetándose á las prescripciones gene
rales expresadas en la ley.

Art. 32. Los mozos alistados por los representantes y 
agentes consulares de España en Marruecos, ingresarán 
en las zonas de reclutamiento de Ronda y de Málaga para 
su ingreso en el Ejército, sujetándose, para el pueblo en 
que han de ser sorteados, á los preceptos de la ley y de este 
reglamento. . .

Art. 33. Los súbditos extranjeros que hubieren sido 
alistados en su país y adquieran nacionalidad española an
tes de cumplir los cuarenta años de edad, podrán desem
peñar cargos públicos sin ser nuevamente alistados en 
España. 0

Art. 34. Los individuos comprendidos en el caso 7. 
del artículo 80 de la ley, que fueren incluidos en nuevo 
alistamiento y clasificación, serán destinados, según sus 
aptitudes, al Arma que designe el Ministerio de la Guerra, 
debiendo incorporarse á uno de los Cuerpos residentes en 
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región distinta á la en que anteriormente prestaron sus ser
vicios. ,

Art. 35. Los mozos no incluidos en alistamiento en el 
pueblo en que residan, y descubierta su omisión antes de 
cerrarse el alistamiento, se presentarán ante el Alcalde de 
la localidad y asistirán á los demás actos del reemplazo,so
licitando dichas Autoridades de la Comisión mixta autori
zación para celebrar sorteo supletorio.
, Art. 36. Los Alcaldes de los pueblos que deban alistar 
á individuos residentes en otros, darán noticia al Ayunta
miento respectivo para que concurran dichos mozos al ac
to de la clasiñcación y declaración de soldados con arreglo 
á lo prevenid jen el art. 95 de la ley. ,

Art. 37. En los certilicados que expidan los Jefes de los 
Cuerpos, a tenor de lo prevenido en el art. 30 de la ley, se 
expresará el concepto en que sirvan los interesados, y si 
los voluntarios perciben ó no retribución pecuniaria.

Art. 38. Las Juntas de arbitrios délas posesiones del 
Norte de Africa entenderán en todas las operaciones de 
reemplazo con iguales facultades üúe la ley confiere' & los 
Ayuntamientos,'dependiendo Mélilla de la Comisión mix
ta de Málaga, y Ceuta de la de Cádiz, ingresando los re- 
clutás en las zonas que determine el Ministerio de la 
Guerra.

Art. 39. Los Comandantes v Ayudantes de Marina darán 
cuenta á los Ayuntamientos de les individuos inscritos en 
las industrias de pesca y navegación en el mes de Diciem
bre de cada año, con objeto de que no figuren en el alista
miento, del pueblo en que residan ó en el que nacieron.

Art. 40 Terminadas las operaciones del alistamiento, 
el Ayuntamiento procederá á practicar con iguales lorma- 
lidades y solemnidad, y en los días que determina la ley, 
bis operaciones concernientes á la rectificación del alista
miento, anunciándolo al público con la debida anticipación 
por edictos y bandos, ó en la forma que usualmente se 
^costumbre en la localidad. Además de este anuncio geue- 
''ab se citará personalmente por papeletas duplicadas a 
mdos los mozos comprendidos en el alistamiento.

A'"t. 41. Los Ayuntamientos tomarán sus acuerdos con 
ifreglo á lo que disponen los artículos 104 y 105 de la ley 
Municipal, y se harán constar en el libro de actas, de con- 
forinidad con lo que determina el art. 107 de la misma.

Art. 42. La falta de cumplimiento de estas disposicio
nes hará incurrir á los Ay untamientos en las multas que 
determina la ley Municipal, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades que proceda exigirles, con arreglo á las 
prescripciones del cap. 2." del tít. 5.° déla ley Municipal 
y de las especiales que determina la vigente de Reclu
tamiento.

CAPÍTULO III

DEL SORTEO EN GENERAL Y DE LAS OPERACIONES QUE
INMEDIATAMENTE DEBEN SEGUIRSE

Art. 43. El sorteo se anunciará con ocho días de antela
ción por medio de bandos, citándose persouáhnente por 
papeletas duplicadas á los mozos incluidos en el alista
miento.

b-n el bando y en las papeletas de citación se hará cons
tar a hora á que debe comenzar el sorteo y el local en que 
ha de verificarse.

Art. 44. El sorteo se celebrará en el Ayuntamiento. 
Guando por el censo de la población correspondiera verifi
carlo en dos o más distritos, tendrá lugar en locales espa
ciosos y debidamente acondicionados que estén destinados 
á dependencias de carácter oficial.

Art. 45. Para la celebración del sorteo es indispensable 
Que concurran al acto, y permanezcan durante ludo el 
tiempo que éste dure, el Alcalde como Presidente, ó quien 
legitímente lo represente, el Sindico del Ayuntamiento ó 

l Concejal que haga sus veces, y un Regidor, por lo me
llos, qué reemplazará a aquéllos cuando tengan que ausen- 
arse. Asistirá como Secretario el que lo sea del Ayunta- 

reeiu^* 8U *U^ar e' íunei°n,*rio b quien corresponda 

.A'y En las papeletas para el sorteo se escribirá el 
more y los dos apellidos del mozo y el número de orden 

que le corresponda en el alistamiento.
sefiniuaí7- S1 HOrteo no 86 suspenderá más que el tiempo 
se i-pK en e se=undO apartado del art. 63 de" la ley á que 
con eUellTa ^lamento. Para este efecto se precintaran

'sello del Ayuntamiento los dos bombos, quedando 

además custodiados por agentes de la Autoridad en nume
ro suficiente. Las papeletas extraídas y las listas en que 
estén anotados los nombres de los mozos con los números 
que les haya correspondido se encerrarán en un sobre, que, 
lacrado con el sello del Ayuntamiento, custodiará el I ie- 
sidente del acto.

Art. 48. Cuando ocurriera algún hecho referente al sor
teo que no se halle previsto en ley, se suspenderá el ac
to, consultando inmediatamente al Gobierno por conducto 
•leí Gobernador y por el medio más rápido posible, apla
zando la continuación de la operación hasta que aquel 
conteste. En este caso se adoptarán para la suspensión las 
mismas precauciones que se detallan en el artículo an
terior, ,

Art. 49. Terminada la operación del sorteo, se procede
rá á redactar el acta, consignando ai fin de ella la lista de 
extracción por orden de números, insertando en letra el 
que á cada mozo haya correspondido, asi como las protes
tas que, verbalmente ó por escrito, se hubieran presen
tado. . .

Dicha acta se leerá integra por el Secretario en voz alta 
ante todos ios concurrentes, y será firmada por los indivi
duos del Ayuntamiento concurrentes, el Delegado de la 
Autoridad militar que hubiese asistido al acto, el Secreta
rio y ios asistentes que hayan formulado protesta.

Esta acta se unirá á las demás del Ayuntamiento, custo
diándose en su Archivo para los efectos que la ley deter
mina. . .

CAPITULO IV
DE LAS EXCLUSIONES Y EXCEPCIONES DEL SERVICIO

MILITAR

Art. 50. Serán excluidos totalmente del servicio mili
tar activo los individuos pertenecientes á las Ordenes y 
Congregaciones siguientes:

1 ." Venerable Orden de Canónigos de San Agustín.
2 .° Congregación de la Sautisima Cruz y Pasión de 

Nuestro Señor Jesucristo.
3 .° Congregación de los Hijos del Inmaculado Corazón 

de María, establecida en las posesiones del golfo de 
Guiiiea.

4 .° Religiosos profesos y novicios déla Congregación 
de María.

5 .° Religiosos y novicios de la Congregación de San 
Alfonso de Ligorio.

6 .° Ordenes religiosas dependientes del Ministerio de 
Ultramar, que son: Agustinos Descalzos (Recoletos). Agus
tinos Calzados, Dominicos, Franciscanos, Jesuítas, Car
melitas Descalzos y Trinitarios de Alcázar de San Juan.

7 .° Congregación de San Vicente de Paúl.
8 .° Religiosos y novicios de la Compañía de Jesús.
9 .° Colegios de la Orden de San Francisco, estableci

dos en Cehegin, Vich, Sancti Spiritus (Valencia), Zarauz 
y Lucena, los cuales se sostendrán con sus propios recur
sos, sin auxilio del Estado, y cuyos Misioneros se compro
meterán á servir toda su vida en las Misiones de Tierra 
Santa y de Africa, dependientes del Ministerio de la Go
bernación. ..

10 . Religiosos profesos y novicios de la Congregación 
Insimulo de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. ,

11 . Los mozos que de cualquier pueblo de la Península 
vayan al Seminario conciliar de Santiago de Cuba á cursar 
la carrera eclesiástica, en el número y con las condiciones 
que determina la ley de 15 de Marzo de 1890.

Los mozos excluidos con arreglo al cap. 8.° de la ley y 
expresados en este artículo serán admitidos á los pueblos 
á cuenta de su cupo respectivo, si les tocase la suerte de 
soldados. , . , .

Art. 51, Los mozos excluidos temporalmente del servi
cio como comprendidos en el núm. I.0, art. 83 de la ley, 
podrán ingresar en los hospitales en cualquier tiempo, se
gún lo decida la Comisión mixta de reclutamiento .

El importe de los socorros y hospitalidades facibtados a 
dichos reclutas será reintegrado por los Ayuntamientos o 
Diputaciones provinciales, según proceda, en el caso de ic- 
sultar inútiles, y con cargo al presupuesto de bueiia cii.i - 
do resulten definitivamente útiles, o la inuUhdad se huíme 
se originado después del ingreso del mozo en J

Art.l52. Serán exceptuados del servicio achvo. en los 
Cuerpos armados y destinados como soldados condiciona
les, en la forma que determina el art 87 de la ley \igente 
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de Reclutamiento, los comprendidos en los once casos que 
el mismo especitica.

Art. 53. La excepción á que se refiere el núm. 11 del 
citado art. 8” se concederá únicamente á los que vivan ó 
residan en fincas que se hallen incluidas en las; relaciones 
que se publicarán oportunamente por los Ministerios de 
Hacienda y de Fomento, del resultado de las revisiones 
mandadas practicar por el art. T.0 de la ley de 21 de Agosto 
de 1896. . .

Art. 54. A los mozos que después de las tres revisiones 
no alcancen la talla de un metro 545 milímetros, se les ex
pedirá por la Comisión mixta de reclutamiento el certifica
do en que así se acredite, pasando entonces á la cuarta 
situación de reclutas en depósito, con arreglo á lo estable
cido en el art. 6.° de la ley. ,

Art. 55. Los soldados condicionales que hubieren sufri
do las revisiones que previene el art. 90 de la ley, y la ex
cepción fuere confirmada, continuarán en la situación de 
depósito, anotándoles en la filiación los años en que sufrie
ron la revisión por la Comisión mixta.

CAPÍTULO V.
DE LA CLASIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DE SOLDADOS

Art. 56. Los Ayuntamientos anunciarán por bandos y 
pregones, ó en la forma que usualmente se acostumbre en 
la localidad, y con quince días de antelación, la fecha en 
que dará principio el acto de la clasificación y declaración 
de soldados que, con arreglo á la ley, deberá tener lugar el 
primer domingo del mes de Marzo. En igual forma y con 
ocho días de antelación, se hará saber al público el día en 
que deban dar comienzo las revisiones anuales. .

Art. b1/. Para estos actos, el Ayuntamiento, se consti
tuirá en sesión pública en el salón de sesiones de la Oasa 
Consistorial, en la forma que determina el art. 92 de la ley 
de Reclutamiento. De cada sesión se levantará acta, que se 
extenderá con todos los requisitos y formalidades que la 
ley establece para las de las sesiones que celebren los 
Ayuntamientos, siendo firmada por todos los Concejales, ó 
los que los sustituyan, que asistieren al acto, y por el De
legado de la Autoridad militar si hubiera concurrido. Estos 
documentos serán archivados en la Secretaría del Ayunta
miento,

Art. 58. Acto continuo se procederá á llamar á los mo
zos por orden de lista uno á uno, haciéndolo hasta tres ve
ces con intervalos prudenciales, si el mozo no contestara al 
llamamiento. Si el mozo ó la persona qüe autorizadamente lo 
represente no se presentara en su turno por encontrarse 
fuera del local cuando se! le llamara, pero compareciere 
posteriormente justificando su ausencia, será llamado nue
vamente al terminar la sesión del día.

Si la ausencia hubiese obedecido á causa debidamente 
justificada, será llamado y clasificado el día siguiente.

Art. 59. Llamado el mozo, se procederá ante todo á 
tallarlo, observándose para ello lo dispuesto en el artículo 
siguiente. Acto continuo, el mozo será reconocido faculta
tivamente por el Médico titular del Ayuntamiento, ó quien 
haga sus veces, aunque no alegase enfermedad ó defecto 
físico, haciéndose constar en el acta el resultado de ambas 
operaciones, y uniéndose al expediente de cada mozo el 
resultado del reconocimiento médico.

A los expedientes de los mozos que se hallen ausentes 
del pueblo de su alistamiento, y que á su instancia hubie
sen sido reconocidos y tallados ante el Ayuntamiento de la 
localidad en que residan, si es territorio nacional, ó ante el 
Cónsul de España, si es en el extranjero, se unirán las cer
tificaciones á que se refiere el párrafo tercero del art. 95 de 
la ley de Reclutamiento, y otra del Alcalde, ó Cónsul en su 
caso, en que se haga constar que el mozo interesado reside 
habitualmente en la localidad por su profesión, ocupacio
nes, estudios ú otra causa justificada.

Art. 60. Para tallar al mozo se le colocará con los pies 
enteramente desnudos, haciéndole quitar la chaqueta ó 
prenda equivalente y la faja, si la llevase, consintiéndole 
sólo en la cintura una correa ó cinturón estrecho. Tomará 
en la talla la posición militar, teniendo los talones unidos, 
apoyándolos en la intersección del plano vertical de la talla 
con"el horizontal de la base; los pies igualmente abiertos, 
formando un ángulo algo menor que el recto; las piernas 
tendidas, sin hacer fuerza en las rodillas; el peso del cuer
po á plomo sobre las caderas; recogido el vientre; el pecho 
hacia fuera; los hombros algo retirados; los brazos caídos 

naturalmente; derecha la cabeza sin violencia y apoyada en 
la talla; la barba un poco recogida y la vista aí frente. Sin 
violentar al tallado, puede el tallador cerciorarse de la talla 
observándole de perfil y haciéndole girar instantáneamen
te el cuello y la cabeza á derecha é izquierda, sin separar 
ésta de la talla, viendo el enrase.

Art. 61. Terminadas las operaciones de la talla y reco
nocimiento del mozo, el Ayuntamiento le hará la oportuna 
invitación para que exponga todos los motivos que tuviera 
para eximirse del servicio, advirtiéndole que no será aten
dida ninguna excepción que no alegue entonces, aun 
cuando se le excluya como comprendido en el art. 80 ó en 
el 83 de la ley. En el acta de la sesión y en el expediente 
de cada mozo se hará constar jior diligencia la práctica de 
esta notificación, que firmará el interesado ó quien le re
presente en el acto, y de no saber hacerlo, lo verificarán en 
su nombre dos de los interesados eu el reemplazo.

La falta de cumplimiento de este precepto se castigará 
con multa, que impondrá ineludiblemente la Comisión 
mixta á cada individuo del Ayuntamiento que hubiese 
asistido al acto, consistente en el máximum de la que auto
riza la ley Municipal, y caso de no aplicarla la Comisión 
mixta, el Gobernador de la provincia se la exigirá á ésta, 
incurriendo en responsabilidad de no verificarlo.

Estas disposiciones serán aplicables á los Alcaldes ó 
Cónsules que hubiesen tallado y reconocido á un mozo, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 95 
de la ley.

Art. 62. En los expedientes que instruyan los Ayunta
mientos, relativos á la exclusión ó excepción de cualquier 
mozo ó soldado en activo, deberán ser oidos dos padres de 
soldados del mismo reemplazo que el que solicito eximirse 
y dos mozos del alistamiento del año en que se tramita el 
expediente, ó del inmediato siguiente si aquéllos hubieren 
ingresado en filas; unos y otrós habrán de ser extraños, 
sin que tengan validez sus declaraciones si llegara a com
probarse que mediaba parentesco de cualquier grado entre 
alguno de ellos y el mozo ó soldado que pretende la exclu
sión ó excepción.

Art. 63. Para justificar la pobreza del que alega esta 
causa de excepción, se instruirá el oportuno expediente, 
en que habrán de declarar bajo juramento cuatro testigos, 
dos designados por el que pretenda eximirse, y los otros- 
dos nombrados porel Ayuntamiento, que serán mozos, ó pa 
dres de éstos, del alistamiento del año en que se practique 
el expediente, y á falta de éstos eu dicho año, de los que 
les corresponda sufrir la suerte en el inmediato siguiente. 
Estas personas habrán de ser extrañas entre sí, sin que 
tengan validez sus declaraciones si llegara á comprobarse 
que mediaba parentesco de cualquier grado, dependencia, 
relación de intereses ó enemistad ó amistad íntima entre 
alguno de ellos y el que pretenda la excepción. Informará 
también el Alcalde del barrio donde esté domiciliado el in
teresado, y en las poblaciones donde no existan estos dele
gados, lo hará el Teniente Alcalde del distrito correspon
diente.

Al expediente se unirán las partidas de nacimiento, ma
trimonio, defunción y íes de vida necesarias para justifi
car la edad, estado civil y existencia del que alega la 
excepción y de cada uno de los demás individuos de la fa
milia, y certificaciones del Ayuntamiento, con referencia 
al amillaramiento, de la riqueza que por territorial ó sub
sidio disfrutan los interesados, y cuando la localidad lo 
permita, certificaciones de la Delegación de Hacienda de la 
contribución que satisfaga por cualquier concepto.

En este estado el expediente, se ofrecerá á los tres mozos 
del alistamiento que le sigan en el sorteo, para que ellos ó 
sus padres aleguen lo que tengan por conveniente, pudien- 
do aportar al expediente cuantos documentos ó justificantes 
estimen conducentes, haciéndose constar esta diligencia 
en el expediente, la que firmarán los interesados si desis
tiesen de toda reclamación ó estuvieran conformes con lo 
practicado, sin perjuicio del derecho que asiste á cualquier 
otro mozo del mismo reemplazo para personarse en el expe
diente si se creyera perjudicado. Cuando se trate de mozos 
que tengan los últimos números, ios tres siguientes se con
tarán pasando del último número del sorteo al que hubiese 
obtenido el más bajo, quedando exceptuados de poder in
tervenir los mozos ó sus padres que por estar comprendi
dos en el art. 31 no hayan sido sorteados. Caso de no exis
tir en la localidad suficiente número de mozos para estas
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diligencias, se llamará a los que les corresponda ser inclui
dos en el alistamiento del año siguiente. ,

Para declarar la pobreza se tendrá en cuenta: primero, el 
precio de las subsistencias en la localidad; segundo, alqui
ler que satisfacen por sus viviendas las clases menos aco
modadas; tercero, número de individuos que componen la 
familia, y edad y sexo de cada uno; cuarto, total que nece
sita la familia para subsistir. Conocidos los recursos y lo 
que se juzga indispensable para la subsistencia de la fami
lia, informará por escrito el Sindico del Ayuntamiento, y 
en sn vista, la Corporación municipal resolverá acerca de 
la pobreza. . . ,

Art. 64. Para justificar que una persona mantiene a 
otra se tramitará el expediente con los mismos requisitos 
y formalidades que se expresan en el articulo anterior, de
biendo además probarse que el mozo que pretende eximirse 
del servicio militar activo mantiene con el producto de su 
trabajo á la persona que produce la excepción, y que pri
vada ésta del auxilio que le presta aquél, no pueda mate
rialmente subsistir ni el ni su familia.

Art. 65. Por regla general, y como ampliación á lo preve
nido en el artículo anterior, se considerará pobre á toda 
persona que gane un jornal de céntimos de peseta dia
rios, debiendo añadirse 25 céntimos más para cada una de 
las personas de su familia.

Art. 66. Para justificar el impedimento físico á que se 
refieren los números Lo, 2 °, 3 °, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°. 9.° y 
10 del art. 87 de la ley, si éste fuera visible, de los com
prendidos en los números 1.°, 2 °, 7.° y 10 de la clase 1.a 
del cuadro de inutilidades físicas que se acompaña á la ley, 
se declarará la exclusión ))or el Ayuntamiento, si convienen 
en ella todos los interesados. Si no estuviesen todos con
formes, se hará constar así en el acta, dejando la resolución 
del caso á la Comisión mixta.

Cuando la enfermedad ó defecto físico fuese de otra na
turaleza, se someterá al interesado al reconocimiento físico 
del Módico municipal, ó en su defecto el que lo sea titular 
del pueblo, uniéndose el certificado que expida á su respec
tivo expediente. Cuando el dictamen del Médico sea decla
rándole impedido para el trabajo, quedará el interesado su
jeto á nuevo reconocimiento por los Médicos de la Comisión 
mixta. En el caso de que el dictamen del Médico fuese de
clarándole apto, el Ayuntamiento resolverá desde luego 
negando la excepción, cuyo fallo será ejecutivo, sin perjui
cio de los recursos que contra el mismo se entablaren.

'^rt- 67. La excepción de tener otro ú otros hermanos 
Hirviendo por su suerte en el Ejército activo, habrá de pro
barse precisamente por medio de certificación, pedida por 
111 Comisión mixta y expedida por la Autoridad militar á 
quien competa, justificándose debidamente al mismo tiem
po por medio de certificaciones del Juzgado municipal, ó 
con referencia á los libros parroquiales, que no le queda al 
mozo otro hermano varón de cualquier estado mayor de 
diez y siete años. Estos mozos cesaran en el goce de la ex
cepción en el acto que el otro hermano termine en tilas el 
tiempo de servicio obligatorio.

Art. 68. La excepción de hermano casado se justificará 
en la misma forma y condiciones que la indicada para la 
información de pobreza, probando al mismo tiempo que la 
mujer de aquél carece de fortuna y no ejerce profesión, in
dustria lucrativa, y la absoluta imposibilidad en que se 
encuentre el hermano casado de poder mantener á la per
sona que produzca la excepción.

Art. 69. Para acreditar que se han practicado las posi
bles diligencias en averiguación del paradero de un ausen
te por más de diez años, el interesado se dirigirá al Ayun
tamiento del punto donde le corresponda ser alistado 
seis meses, por lo menos, antes de la época fijada para el 
mistamiento del año en que le corresponda entrar en quin- 
ils, solicitando se incoe el expediente justificativo para 

probar la ausencia de la persona que produzca la excepción.
c-l Ayuntamiento, después de oir dos testigos de honra- 

1 ez> extraños a la familia del mozo, cu vista de los infor
mes que suministren el Juez municipal y el Cura párroco, 
y previo dictamen del Sindico, resolverá si hay ó no moti- 

o suficiente para suponer la ausencia en las condiciones 
rá nteimina le-y‘ ^a30 tttii'mativo, el Alcalde se dirigí 
cu d p /ei'I1,ldor *iara 11116 illserte el correspondiente edicto 
toHd 1\oíet'ln oficial de la provincial, y que por dicha Au- 
an« Ia Se. comunique al Ministerio de la Gobernación para 
MiuisteS ela ^acelu tle 3 lo traslade el

■ crm ue Estado, para que á su vez lo comunique á los

Cónsules de España en los países donde exista emigración 
ó colonia española. A estas comunicaciones acompañara 
relación de los datos indispensables para la identificación 
de la persona. .

Art. 70. La excepción á que se refiere el art. 8/ de la 
ley respecto al abuelo, se aplicara cuando éste se haya en
cargado de la manutención del nieto, sin retribución, desde 
el fallecimiento de los padres de éste.

Art. 71- No se concederá ninguna excepción por noto
riedad, aunque en ello convengan todos los interesados, 
ni se admitirá prueba testifical, á no ser respecto de hechos 
que no puedan acreditarse documentalmente, debiendo en 
tal caso practicarse con la asistencia del Sindico y citación 
de los demás mozos interesados. ,

Art. 72. Terminados los expedientes á que se refiere 
el art. 87 de la ley, cuando el fallo definitivo sea declaran
do la pobreza del padre, madre, abuelo ó hermanos respec
tivamente, se les eximirá del pago de costas, derechos y 
papel sellado; pero si hubiese sido denegada la excepción 
por no acreditarse aquélla, se les condenará al reintegro del 
papel y pago de derechos y costas, haciéndose constar am
bas resoluciones por diligencias al final de cada expe
diente. . .

Las contra-informaciones que se instruyan por los in
teresados en el mismo reemplazo que el mozo & quien se 
refiera el expediente de excepción, se extenderán en papel 
de oficio, no exigiéndose derechos por la Autoridad, Alcal
des, Ayuntamientos y Secretarios.

Art. 73. No se reconocerá validez á los expedientes que 
se instruyan por medio de impresos. . .

Art. 74. Los individuos que se hallen sirviendo en el 
Ejército y pretendan eximirse del servicio militar activo, 
con arreglo á las prescripciones del art. 149 de la ley de Re
clutamiento,'elevarán instancia al Jefe de su Cuerpo, el 
cual nombrará Juez instructor, que con la mayor activi
dad formará el expediente que justifique la causa de la 
exención. • .

Art. 75. Los documentos que han de unirse al expe
diente son los mismos que componen los que se presentan 
en los Ayuntamientos en el acto de la clasificación y de
claración de soldados para acreditar la exención de un mo
zo co.mprenuido eu alguno délos casos del art. 87 de 
la ley.

Art. 76. Al reclamar el Juez instructor los documentos 
que necesite para justificar la exención, tendrá en cuenta 
lo prevenido en el párrafo tercero del art. 98 de la ley.

Art. 77. Terminado el expediente, el Juez instructor 
lo entregará con razonado parecer al Jefe de su Cuerpo, 
quien lo cursará seguidamente á la Comisión mixta de re
clutamiento de la provincias que pertenezca el pueblo en 
que fué alistado el que solicita la exención.

Art. 78. Si la Comisión mixta juzgara conveniente com
probar algunos documentos, se dirigirá desde luego á las 
Autoridades ó funcionarios por quienes se digan expedi
dos, v si necesitare ampliar el expediente con otros datos, 
los reclamará directamente de quienes deban facilitarlos.

Art. 79. Ultimado el expediente, acordará si debe ó no 
eximirse del servicio activo el individuo que lo pretende.
Si dicho acuerdo fuere conforme con el parecer del Juez 
instructor, la Comisión mixta se dirigirá al Capitán gene
ral de la región para que se cumplimente lo acordado. .

Art. 80. Eu el caso de que el acuerdo de la Comisión 
mixta y el parecer del Juez instructor no estuvieren con
formes, la citada Comisión elevará el expediente al Capitán 
general de la región, quien, oído el dictamen de su Audi
tor, lo remitirá con su parecer al Ministro de la buena, 
para la decisión que corresponda, después de ser consulta
da la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo ue 
Estado. . . .. .

Art 81. Los individuos del Ejército que se gallen en la 
Penitenciaría de Mahon cubrirán plaza por el pueblo en 
que fueron alistados. . , . ,. .

Art. 82. Las excepción s que ocurran a los individuos 
en situación de reserva y á los excedentes de cjtpo cuando 
sean llamados a tilas para prestar servicio activo, seianje- 
sueltas por las Comisiones mixtas, alcanzando los oenei - 
cios a los interesados y sus familias, en los términos con- 
81 ArtS^'1 Todas 'las excepciones que se Presenten ante 
los Ayuntamientos tendrán que ser falladas pm estosin re
misiblemente el día 31 de Marzo, lo más tan e. b Par^ J1" 
cha fecha algún mozo no hubiese presentado la justiíitamon
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ó documentos pertinentes para acreditar su derecho, el 
Avuntamieuto fallará lo que proceda, con sujeción al esta
do en que se halle el expediente, sin conceder en ningún 
caso ulteriores prórrogas.

Los Ayuntamientos que por cualquier causa hubiesen 
dejado de resolver los expedientes en el plazo arriba indica
do, incurrirán en el máximum de la multa que determina 
la ley Municipal, sin perjuicio de las demás responsabili
dades que proceda exigirles. ,

Art. 84. La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones que quedan consignadas en el presente capí
tulo serán castigadas con el máximum de la multa que au
toriza la ley Municipal cuando no tenga fijada por la ley 
penalidad especial, y sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que hayan podido incurrir los infractores. ,

Estas multas las impondrán las Comisiones mixtas, in
curriendo en responsabilidad cuando dejaren de hacerlo, 
pudiendo los agraviados alzarse de esta resolución ante el 
Ministro de la Gobernación en el plazo de ocho días, conta
dos desde el siguiente á aquel en que les fué notificada la 
imposición de la multa, teniendo que presentar la instancia 
á la Comisión mixta correspondiente, acompañando res
guardo en que acredite haber consignado en la C ija de De
pósitos la cantidad á que ascienda la multa, sin cuyo re
quisito no se dará curso á la reclamación.

La Comisión mixta informará lo que estime convenien
te, remitiendo la instancia al Gobernador de la provincia 
para que la eleve al Ministro de la Gobernación.

El Ministro resolverá, sin ulterior recurso, lo que estime 
procedente; pero para condonar la multa deberá oir á 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado.

CAPÍTULO VI
DE LOS PRÓFUGOS

Art. 85. Serán declarados prófugos los reclutas que no 
concurran á la concentración para su destino á Cuerpo si 
no han recibido los pases ni se les ha enterado de las pres
cripciones del Código penal militar. ,

Art. 86. El Ayuntamiento, inmediatamente que termi
ne el acto de la clasificación y declaración de soldados en 
cada reemplazo, procederá á instruir el correspondiente ex
pediente á cada mozo que estando alistado no se hubiera 
presentado hasta entonces ó hecho representar por persona 
autorizada con arreglo á la ley.

El expediente se sujetará á lo que preceptúa el art. 109 
de la lev, debiendo quedar ultimado y fallado por el Ayun
tamiento lo más tarde el día 30 de Abril, incurriendo pol
la demora en la penalidad que determina el art. 110 de la 
ley, que será exigida en la forma que se previene en este 
reglamento.

Art. 87. Los individuos declarados prófugos por las Co
misiones mixtas y Ayuntamientos que voluntariamente se 
presenten antes de la concentración para el embarque para 
Ultramar de los individuos de su zona, serán absueltos de 
la pena que determina la ley, pasando & la situación que 
les corresponda, según el número que hubieren obtenido 
en el sorteo, pero sin poder disfrutar de las excepciones le
gales que les asistieren. , .

Para poder optar á este beneficio bastará que los intere
sados se presenten al Comandante de puesto de la Guardia 
civil ó al Alcalde del pueblo en que se hallen, quienes da
rán cuenta al Alcalde de la localidad en que fueron alista
dos pa>a que por la Comisión mixta se decida la situación 
del prófugo presentado, el cual quedará en libertad hasta 
que se incorpore á su destino.

Art. 88. Los prófugos que reúnan las condiciones regla
mentarias podrán ser destinados al distrito de Filipinas.

Art. 89. Los prófugos y los comprendidos en la penali
dad del art. 31 de la ley que ingresen en los depósitos de 
embarque en la época de la suspensión de éstos, serán agre
gados á los Cuerpos de Infantería que guarnezcan los pun
tos en que se encuentren, ó los más próximos al depósito 
de embarque. .

Art. 90. Los reclutas que después de haber ingresado 
en Caja no se presenten á recibir los pases ni á la concen
tración para su embarco ó destino á Cuerpo, serán declara
dos prófugos. .

El Jefe de la zona remitirá á los Alcaldes relación nomi
nal de dichos prófugos, exigiendo el acuse de recibo y dan
do conocimiento á la vez á la Comisión mixta de recluta
miento.

Art. 91. Los Alcaldes de los pueblos de la Península, is
las Baleares y Canarias, darán cuenta á los Gobernadores 
civiles de las provincias respectivas de los mozos compren
didos en el art. 33 de la ley que se ausenten de la localidad 
para residir en Ultramar ó en el extranjero sin hacer el de
pósito que se previene en dicho artículo. Los Gobernadores 
lo transmitirán á las Comisiones mixtas para que por éstas 
se exija á los padres, tutores ó encargados de los ausentes 
la constitución del referido depósito.

Los Alcaldes que dejasen de cumplir este precepto incu
rrirán en la multa que determina el art. 192 de la ley.

Art. 92. Los Gobernadores civiles de las provincias ma
rítimas y fronterizas y los Comandantes de Marina darán 
las órdenes convenientes para impedir el embarco y salida 
de España de los mozos que se dirijan al extranjero sin es
tar debidamente autorizados para ello.

Art. 93. Los Cónsules de S. M. en el extranjero remiti
rán al Ministro de Estado noticia de los mozos que desem
barquen en el país que representen y no hayan consignado 
el depósito que determina el art. 33de la ley, dándose cuen
ta al Ministerio de la Guerra para (jue por la Comisión mix
ta se ordene el cumplimiento de lo que en dicho artículo se 
previene.

CAPÍTULO Vil
DE LA TRASLACIÓN DE LOS MOZOS Á LA CAPITAL DE LA

PROVINCIA

Art. 91. Terminado el acto de la revisión de los reclu
tas que en los tres reemplazos anteriores fueron excluidos 
temporalmente y exceptuados del servicio activo, el Ayun
tamiento hará la designación del comisionado á cuyo car
go han de ir los mozos que tengau que comparecer ante la 
Comisión mixta de reclutamiento, el cual, con arreglo a la 
ley, no podra hallarse interesado en el reemplazo, fijándo
se por la Corporación municipal la cantidad que ha de 
abonársele de los fondos municipales para gastos de viaje 
c indemnización de los perjuicios que le origine la co
misión.

Al mismo tiempo resolverá el Ayuntamiento si el Sín
dico ha de acompañar ó no á los mozos para representar á 
la Corporación municipal en el acto de la clasificación ante 
la Comisión mixta.

Art. 95. El Ayuntamiento publicará por bando, con la 
debida antelación, el día que se haya señalado para la sa
lida de los mozos con dirección á la capital, citándose ade
más personalmente por papeleta á cada uno de los mozos 
incluidos en el alistamiento, en la misma forma que se 
determina para el acto de la cíasificación ante el Ayunta
miento.

Art. 96. El comisionado, además de ir provisto de 
todos los documentos que se reseñan en el art. 122 de la 
ley, llevará los expedientes referentes á los mozos cuyas 
excepciones, por cualquier concepto, tengan que ser revi
sadas ó falladas por la Comisión mixta de reclutamiento.

CAPÍTULO VIII
DE LAS COMISIONES MIXTAS DE RECLUTAMIENTO

Art. 97. La Comisión mixta de reclutamiento la com
pondrán las personas que determina el art. 123 de la ley. 
Cuando el Gobernador civil de la provincia lo fuese interino, 
no podrá presidir la Comisión.

Art. 98. En caso de ausencia ó enfermedad de los Pre
sidentes y Vicepresidentes, presidirán los Vocales por el 
orden que se establece en el art. 114 de este reglamento.

Art. 99. Los dos Diputados provinciales que han de 
formar parte de la Comisión mixta como Vocales, lo serán 
precisamente de los que pertenezcan á la Comisión provin
cial, alternando entre todos por medio del turno que entre 
sí establezcan, siendo obligatorio este servicio, que no 
podrán excusar sin causa debidamente justificada.

Art. 100. Los Diputados provinciales á quienes corres
ponda por su turno asistir á las sesiones de la Comisión 
mixta, y que. por enfermedad ú otra causa justificada no 
pudieran concurrir, lo avisarán con la debida anticipación 
al Vicepresidente de la Comisión provincial, para que sean 
sustituidos por los Vocales que le sigan en el turno, ó á 
falta de éstos, por los Diputados provinciales que, con arre
glo. á la ley de 29 de Agosto de 1882, les corresponda reem
plazarlos.

Art. 101. Los Diputados provinciales percibirán por su 
asistencia á las sesiones de la Comisión mixta las dietas á 
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que tienen derecho, con arreglo al art. 92 de la ley Provin
cial, si lu Comisión permanente no celebrara sesión ese 
día. En ningún caso podrán percibir en cada día mas cíe 
una dieta, cualquiera que sea el número de sesiones que 
celebre la Comisión mixta y la duración de éstas.

Art. 102. Los Capitanes generales nombraran el Dele
gado de su Autoridad de categoría de Jefe del Itjercito que 
ha de formar parte de la Comisión mixta, en concepto de 
Vocal, dando cuenta del nombramiento al Ministerio de la 
Guerra. , ,

Art. 103. En las capitales en que no haya más que una 
zona de reclutamiento suplirá al Vicepresidente, en casos 
de vacante, ausencia ó enfermedad, el Coronel del regi
miento de reserva de Infautería ó Caballería de los que re
sidan en la capital de la provincia, nombrándolo el Capitán 
general, dando cuenta del nombramiento al Ministerio de 
la Guerra. , . , ,.

También podrá ser nombrado en la misma forma y en ul
timo término para desempeñar dicho cargo interinamente 
el Coronel de la zona ó del regimiento de reserva de Infan
tería ó Caballeria, si los hubiera en la provincia, fuera do la 
capital, atendiendo á la mayor proximidad a ella y á las fa
cilidades que ofrezcan las vías de comunicación y necesi
dades del servicio.

Art. 104. A los Jefes de la Caja de recluta en la Comi
sión mixta les reemplazarán otros de sus mismos empleos 
en la forma y por el orden establecido en el artículo an
terior. , ,

El Delegado de la Autoridad militar que deba reempla
zar interinamente al propietario, en los casos referidos an
teriormente, se procurará sea de la misma graduación que 
éste.

Art. 105. Los Médicos militares nombrados Vocales de 
las Comisiones mixtas desempeñarán el cargo con carácter 
Permanente, debiendo recaer el nombramiento en Jefes u 
Oficiales del Cuerpo de Sanidad Militar, propuestos por el 
Capitán general de la región.

En las capitales donde no hubiere Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Militar, será nombrado por el Capitán general el 
que deba formar parte de la Comisión entre el personal fa
cultativo de la región, dando cuenta del nombramiento ni 
Ministerio de la Guerra, y continuará desempeñando el 
destino que en el Cuerpo ocupe, acudiendo á las sesiones de 
la Comisión cuando sea avisado por la Autoridad compe
tente, y sólo por el tiempo necesario.

Art. 106. El Médico c.vil que forma parte como Vocal 
de la Comisión mixta, será nombrado por la Comisión pro
vincial.

Art. 107. Los Médicos que formen parte de la Comisión 
mixta no tienen mas misión que la de reconocer á los mo
zos y demás personas que aleguen enfermedad ó defecto 
físico, limitándose a informar y emitir su dictamen res
pecto á dichos extremos. En su consecuencia, no tienen 
voto ni podrán intervenir en las deliberaciones de la Comi
sión mixta cuando se trate de excepciones que no requie
ran el reconocimiento facultativo.

Art. 108. No es obligatoria la asistencia de los Médicos 
á las sesiones que celebre la Comisión mixta sino cuando 
en ellas se traten asuntos relativos á su profesión, siendo 
indispensable en este cuso, para que el acuerdo tenga vali
dez legal, la presencia de los dos Facultativos civil V mi
litar. *

Art. 109. Los Jefes nombrados por 1 ’s Capitanes gene
rales jiara desempeñar interinamente cualquier cargo en las 
Comisiones mixtas ejercerán desde luego sus funciones, 
aun cuando no hubiesen sido todavía aprobadas las pro 
puestas por el Ministerio de la Guerra.

Art. 110. En casos de ausencia ó enfermedad del Secre
tario de la Comisión mixta, desempeñará sus funciones el 
Uncial mayor de la Secretaria, y á éste sustituirá el que el 
^'pit^n general nombre interinamente, dando conocimien
to al Ministerio de la Guerra, siempre que la vacante fuere 
por ausencia ó enfermedad, pues por poco tiempo, y no 
nabiendo de funcionar la Comisión mixta, no es necesario 
sustituir al Oficial mayor.

Art. 111. Todos los Jefes y Oficiales Vocales de las Co- 
Usiories mixtas que residan en puntos separados de las 
•‘Peales de provincia disfrutarán durante el tiempo que
‘‘H’t’tozcan en ella las indemnizaciones que determina el
ArtHo*’ tlUe 8®r¿n satisfechas por el ramo de Guerra. 

mixt-a"?1 i, las sesiones do la Comisión
- es obligatoria, excepción hecha del Gobernador, pa

ra todos los funcionarios que la componen, sean de carác
ter civil ó militar, á no ser en casos de enfermedad o por 
causa debidamente justificada. La falta de cumplimiento 
de este precepto liara incurrir á cada Vocal que lo cometa 
en una multa de 25 pesetas.

Art. 113. Para deliberar es preciso la presencia de la 
mayoría absoluta del número total de personas que forman 
parte de la Comisión mixta. ,

Para tomar acuerdo se necesita el voto de la mayoría de 
los concurrentes, no pudiendo ser éste inferior al número 
que se determina en el párrafo anterior. En caso de empa
te, se repetirá la votación al final de la sesión del mismo 
dia, y si resultase segundo empate, lo decidirá el voto del 
que presida. . .

Los individuos que forman parte de la Comisión mixta 
son responsables de los acuerdos que autoricen con su vo
to, sin que por ningún concepto les sea permitido abste
nerse de emitirlo.

Toda sesión en que se falte á lo dispuesto en este articu
lo será nula, y nulos los acuerdos que en la misma se ha
yan adoptado, siendo responsables los que tomaron parte 
en ellos de los perjuicios que por su culpa se irroguen á 
los mozos interesados eu los expedientes que se declarasen 
nulos.

Art. 114. En todos los actos que celebren las Comi
siones mixtas, los puestos que han de ocupar los indivi
duos que las componen serán: después del Vicepresidente, 
los Diputados provinciales, siguiendo los demás Vocales 
por orden de sus empleos ó de las antigüedades de és
tos cuando fuesen del mismo, y tomando los últimos si
tios los Médicos militar y civil. .

Art. 115. Los Delegados que deban presenciar las ope
raciones del reemplazo, con arreglo á la ley, serán nom
brados por el Capitán general de la región á que per- 
nezca el pueblo, bien por iniciativa propia, ó á propues
ta de la Comisión mixta de reclutamiento. ,

Estos Delegados serán de la clase de Capitanes ó subal
ternos, de la escala activa ó de la reserva retribuida, dis
frutando las indemnizaciones reglamentarias durante el 
tiempo que desempeñen dichas Comisiones. ,

Art. 116. Las indemnizaciones que correspondan á los 
Delegados de las Comisiones mixtas de Reclutamiento pa
ra inspeccionarlas operaciones del reemplazo en cualquier 
pueblo de la provincia, serán satisfechas con cargo á los 
fondos provinciales. , .

Dichas Corporaciones exigirán á los Ayuntamientos 
respectivos el reintegro de estas sumas á la Caja de la pro- 
.vmeia.

Art. 117. Las faltas en que incurran las Comisiones 
mixtas serán castigadas con multas de 50 á 250 pesetas 
por cada falta y persona, que impondrán los Gobernado
res civiles cuando las cometan los Vocales de carácter ci
vil, y las autoridades superiores militares de los distritos, 
previa la correspondiente comunicación del Gobernador 
de la provincia, dando conocimiento de la falta cuando las 
cometan los Vocales militares, si por la ley no tuviesen 
otra pena especialmente consignada, y sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que con arreglo a derecho 
procediere exigirles. ,

Contra la imposición de dichas multas procede el recurso 
de alzada ante el Ministro de la Gobernación, en el primer 
caso, y ante el de la Guerra en el segundo, dentro del pla
zo de ocho días, contados desde el siguiente á aquel en que 
les fué notificada la imposición de la multa, previa consig
nación de su importe en la Caja de Depósitos de la provin
cia. El recurso se presentará al Gobernador civil o a la Au
toridad superior militar del distrito, según los casos, acom
pañando resguardo de haber depositado el importe de a 
multa, y después de informar la referida Autoridad ci 
ó militar, según corresponda, lo que estime convenie , 
la elevará al Ministro del ramo para que resuelva sin ulte
rior recurso lo que estime procedente; pero para con 
la multa deberá oir á la Sección de Gobernación y 1-omenio 
del Consejo de Estado.

CAPÍTULO IX
BE LA REVISIÓN ANTE LAS COMISIONES MIXTAS

DE RECLUTAMIENTO

Art. 118. Los Gobernadores civiles nnunc£l 
días de antelación, por bandos y edictos pupeados en los 
Boletines oficiales déla provincia, que el día 1. de Aoui
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dará comienzo el acto de la revisión de exenciones ante las 
Comisiones mixtas de reclutamiento, y sitio donde se halle 
establecido el local en que tengan que verificarse las sesio
nes, que será precisamente aquel en que celebren las suyas 
las Diputaciones provinciales.

Art. 119. Las sesiones de las Comisiones mixtas serán 
públicas y duraran las horas necesarias para que la revi
sión de todos los expedientes en que tenga que entender 
haya terminado lo más tarde e I día 30 de Junio.

En esta fecha pasará el Presidente de la Comisión mixta 
comunicación’al Gobernador civil de la provincia, acó apa
ñando relación de los expedientes que queden pendientes 
de resolución en dicho día, y causas que motivan su dila
ción. El Gobernador inmediatamente dará traslado al Go
bierno de las anteriores relaciones, con expresión délos 
nombres de los mozos que hayan quedado pendientes de 
fallo.

Las Comisiones mixtas pondrán igualmente en conoci
miento del Gobernador de la provincia, para que éste lo ha
ga á su vez al Gobierno, el fallo que recaiga en los expe
dientes que quedaron pendientes de resolución el día 30 de 
Junio de cada año, tan pronto como se hagan firmes por no 
haberse interpuesto recurso de alzada.

Art. 120. Cuando la dilación en la resolución de los ex
pedientes no sea debida á pruebas que hayan de practicar
se en Ultramar, ó presentación de certificados de existencia 
en el Ejército de algún soldado, el Gobernador impondrá 
ineludiblemente, y bajo su responsabilidad de no hacerlo, 
el máximum de la multa que la ley autoriza á cada uno de 
los Vocales que pertenecen á la Comisión mixta. Exceptua
rá de esta medida á aquellos Vocales que Ijustiíiquen cum
plidamente no serles imputable la falta cometida por la Co
misión de que forman parte.

Art. 121. Las Comisiones mixtas fijarán en la tablilla 
de anuncios oficialesde la Corporación provincial las horas 
en que haya de celebrar las sesiones. Asimismo anuncia
rán en la misma forma la relación de los expedientes que 
hayan de revisarse al día siguiente.

Art. 122. La comparecencia del reclamante ante la Co
misión mixta de reclutamiento es un acto público, culi ob
jeto de que todos los que se hallen interesados en el reem
plazo puedan alegar en el acto cuanto estimen pertinente 
á su derecho. Los mozos á quienes afecte la excepción ]>o- 
drán hacerse acompañar de las personas que elijan para 
que expongan en su nombre las razones que hayan de adu
cir en defensa de su derecho. La Comisión, oídas las alega
ciones del interesado y las reclamaciones y contradicciones 
que se hagan, examinados los documentos y justificaciones 
de que vengan provistos aquéllos, y teniendo presentes las 
diligencias del Ayuntamiento sobre la declaración de sol
dados, dictará en el acto la resolución que corresponda, que 
se publicará inmediatamente y se llevará á efecto desde 
luego, sin perjuicio del recurso que interpongan ios inte
resados.

Art. 123. La Comisión mixta, al publicar la resolución 
recaída en cada expediente, advertirá á los interesados en 
el mismo el derecho une les asiste de alzarse del fallo ante 
el Ministro de la Gobernación, tiempo para interponer el 
recu-so y Autoridad ante quien han de presentarlo, hacien
do constar en el acta, que firmarán los interesados, el cum
plimiento de esta disposición, y si no se hallasen preséntes, 
lo harán dos testigos en su nombre.

Art. 124. Las Comisiones mixtas, cuando se trate de la 
justificación que deba presentar un mozo de tener un her
mano sirviendo por su suerte en el Ejército, reclamarán del 
Capitán general del distrito en que se halle el hermano del 
soldado, la certificación de su existencia en el Ejército y 
Cuerpo en el día del sorteo, ó de haber fallecido á conse
cuencia de cualquiera de las causas que se mencionan en el 
primer apartado de la regla 9.a del art 88 de la ley. Esta 
excepción no será admitida más que en aquellos casos en 
que no asistiera al mozo ninguna otra excepción.

Art. 125. Los padres, abuelos ó hermanos del mozo 
sorteado, cuya exención se funde en un impedimento fisico 
de aquéllos, tendrán que comparecer indispensablemente 
ante la Comisión mixta el día que se haya señalado para la 
del mozo que motiva el expediente de exención, sirvién
doles de citación la que se haya hecho al referido mozo. El 
reconocimiento facultativo se practicará en la misma for
ma que la determinada para el de los mozos que han ale
gado enfermedad ó defecto fisico, teniendo las Comisiones 
mixtas, al dictar su resolución, que atenerse al dictamen

facultativo. Tanto en este caso como en el de que hayan fa
llado de conformidad con el dictamen médico, los interesa
dos podrán alzarse ante el Ministro de la Gobernación en el 
plazo y forma que determina el art. 134 de la ley, teniendo 
las Comisiones mixtas que hacerles la advertencia del de
recho que les asiste de recurrir contra el referido acuerdo, 
cuya advertencia se hará en la forma que se indica en el 
art. 61 de este reglamento.

En caso de que la persona sujeta á reconocimiento mé
dico no comparezca por imposibilidad material ó causa de
bidamente juslifleada, se le señalará nuevo día para que se 
presente, y si en éste tampoco lo verificase, se declarará al 
mozo soldado.

Cuando la falta de presentación obedeciera á impedimen
to físico que notoriamente le imposibilitara en absoluto de 
trasladarse á la capitai,ycuyo hecho fuera acreditado por el 
Alcalde, Cura párroco, Médico titular y dos interesados en 
el reemplazo, la Comisión mixta podrá delegar el recono
cimiento facultativo en dos Médicos de la misma localidad 
en que resida el paciente, ó de las más inmediatas, caso ne
cesario. Los gastos que origine este reconocimiento, por 
el traslado del Médico cuando fuese indispensable y los ho
norarios á que tienen derecho con arreglo al art. 129 de la 
ley, serán abonados por la parte interesada si no fuera no
toriamente pobre, y en este caso los satisfará el Ayunta
miento.

(Se concluirá).

SECCIÓN SEXTA.

Por término de 15 días, contados desde el 10 del 
actual, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos siguientes: 

Liquidaciones del presupuesto municipal de 
1895 á 96.

Expediente de legalización de exceso de gastos 
del mismo ejercicio.

Presupuesto adicional al ordinario del actual 
ejercicio.

Cuentas municipales de 1895-96.
Proyecto de presupuesto ordinario para 1897-98.
Por igual tiempo se admitirán en dicha oficina 

las alteraciones que los contribuyentes hayan te- 
niio en sus riquezas rústica, pecuaria y urbana, 
previa la presentación de documentos que las acre
diten.

Aguilón 4 de Enero de 1897.—El Alcalde, Je
rónimo Dionís.

Durante todo el mes de Enero actual se admi
tirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
relaciones de altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza rústica, ur
bana y pecuaria, previa la presentación de docu
mentos legales que las justifiquen.

Calatorao 4 de Enero de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Poje!.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán hasta el 30 del corriente las al
teraciones que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
previa presentación de documentos legales que lo 
justifiquen.

Berdejo 3 de Enero de 1897.—El Alcalde, Ju
lián Andrés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


